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Documento

El Pacto Federal de Anáhuac

Prisciliano Sánchez tuvo un destacado papel como 
diputado al Primer Congreso Constituyente de nuestro 
país, propuso el 28 de julio de 1823 el Pacto Federal 
de Anáhuac, texto en el cual se pronunció por la forma 
de gobierno republicano federal y demostró ser fiel 
seguidor del liberalismo.

En la discusión del Acta Constitutiva se requería, 
indica Jesús Reyes Heroles, un último jalón, que lo 
aporta la aparición del Pacto Federal de Anáhuac. 
En éste se destacan “los hechos, la decisión de las 
provincias que no puede ser detenida y reclama 
federalismo, las bases del pacto y se anticipa la 
contestación de las objeciones que surgirán” contra 
el federalismo al discutirse el artículo 5º del Acta 
Constitutiva. Agrega, “es posible que desde el punto de 
vista jurídico se puedan hacer reparos al Pacto… pero 
políticamente es un documento magistral”.1

En el Pacto Federal de Anáhuac la idea federal se 
expone con toda claridad, así como la delimitación de 
los tres poderes de la Federación. Además, Prisciliano 
Sánchez esboza en la última parte del folleto, las 
“Indicaciones previas al Pacto Federal” y las “Bases 
para la constitución general”, así como para las 
constituciones particulares de los estados.2

El Pacto de Prisciliano Sánchez fue la respuesta 
al centralismo; provocó no solamente que surgiera 
el estado de Xalisco, sino que otras provincias lo 
secundaran. El Pacto no sólo reivindica la lucha 
insurgente después del efímero imperio de Iturbide, 
sino que “constituye una fuente de principios, de nobles 

1.	 J e s ú s  R e y e s  H e r o l e s .  E l 
liberalismo mexicano. T. I: Los 
orígenes. 2ª. reimp. México: FCE, 
1982, pp. 382-383.

2.	  Ibid., p. 383 y ss.
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fines y propósitos para un mejor orden”.3 No hay duda 
de la influencia de las bases que propuso Prisciliano 
Sánchez en el proyecto de Acta Constitutiva, que se 
sancionó el 31 de enero de 1824

Por sus postulados el Pacto Federal de Anáhuac 
tiene gran vigencia, postulados que se reflejan en nuestro 
sistema de gobierno: democrático, representativo y 
federal.

Por todo ello, consideramos conveniente poner el 
Pacto Federal de Anáhuac al alcance de los lectores 
de la revista Estudios Jaliscienses, precisamente en 
este número dedicado al nacimiento de Jalisco y a 
conmemorar los 200 años de esta efeméride.

Angélica Peregrina
Editora

3.	 J o s é  L u i s  L e a l  S a n a b r i a . 
“Presentación”. El Pacto Federal 
de  Anáhuac .  Guada la ja ra : 
Gobierno de Jalisco, 1988, pp. 
9-13.
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